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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA MÚLTIPLE DE LAS LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES IEDF-LPN-11/15, IEDF-LPN-12/15 EIEDF-LPN-13/15 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constítución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 82 y 83 fracción IV de la Ley de Presupuesto y 
Gasto Eficiente del Distrito Federal; los numerales 21, último párrafo, 23, 27 inciso a), 28 segundo párrafo, 33, 34 fracción 1, 35, 36 Y 43 de los Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Institutó Electoral del Distrito Federal (Lineamientos), así como en el artículo 29 de las 
Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral del Distrito Federal yen cumplimiento al Acuerdo ACU-607-15 emitido por 
el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 28 de octubre de 2015. Adicionalmente para las licitac-ienes IEDF-LPN-11/15 (partidas 1 y 2), 
IEDF-LPN-12/15, e IEDF-LPN-13/15 (partida 1), el numeral 64 de los Lineamientos; se convoca a personas físicas y morales a participar en Licitaciones Públicas 
de carácter Nacional;--relativas a la contratación de la prestación de los servicios de: Fotocopiado, estenografía y monitoreo en medios electrónicos, carpeta 
informativa y análisis coyuntural mensual; vales de despensa mensuales mediante dispersión a tarjetas electrónicas; y suministro de agua embotellada, diversos 
servicios de mantenimientos preventivos y correctivos, así como de valet parking, por el periodo del 10 de enero al 31 diciembre de 2016, de conformidad con lo 
siguiente: 

Fotocopiado. 

2 Estenografía. 

3 electrónicos, carpeta informativa y análisis 

Mínimo 4,536,000 
Máximo 6,480,000 

Mínimo 480 horas 
Máximo 686 horas 

Fotocopia 

Por hora 
Por fracción de 15 

minutos 

Tarjeta electrónica 
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Servicio de operación y mantenimiento preventivo y correctivo de la planta de 
tratamiento de agua residual 

Servicio de valet parking 

~ Servicio 

Servicio 

. Servicio 
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7 I Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al sistema hidroneumático Servicio t,,// 

• Las bases de las presentes Licitaciones están disponibles para su venta a partir de la fecha de su publicación y durante los días 11, 12 Y 13 de noviembre de k 
2015, en la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, ubicada en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho los Colorines, Código . . 
Postal 14386, Delegación Tlalpan, México Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas, y sólo para consulta en el sitio de Internet del . 
Instituto: www.iedf.org.mx sección Licitaciones 2015. ( 

• Será requisito indispensable para participar en las Licitaciones que se convocan, cubrir el costo de las bases en moneda nacional.· ~ 

• La forma de pago de las bases deberá realizarse únicamente con chequ.e certificado o de caja a favor del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
• Todos los eventos de las Licitaciones son públicos y se realizarán en el domicilio, fechas y horarios referidos en la presente convocatoria. 
• Las propuestas técnicas y económicas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
• La prestación de los servicios y entrega de bienes objeto de las presentes Licitaciones deberán ser conforme a lo establecido en las Bases y sus Anexos 

Técnicos. \ 
• Condiciones de pago: Para las licitaciones IEDF-LPN-11/15 e IEDF-LPN-13/15 los pagos se realizarán por mensualidad vencida, a los 15 días hábiles 

posteriores a la recepción de la factura correspondiente, debidamente requisitada y con el visto bueno por escrito de las áreas requirentes, considerando el ( 
día de pago a·proveedores establecido por el Instituto. Para la licitación No. IEDF-LPN-12/15, el pago de las tarjetas electrónicas, se efectuará mediante ,v
transferencia bancaria cuando menos 24 horas antes de la dispersión electrónica, conforme al calendario que establezca el Instituto. 

• En las presentes Licitaciones no se otorgarán anticipos. . 

~/ 
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• Todas las Licitaciones estarán sujetas al presupuesto que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal autorice al Instituto Electoral del Distrito 
Federal para el ejercicio fiscal 2016, debiéndose prever que la entrega de los bienes y la prestación de los servicios será a partir del 1° de enero y 
hasta el 31 de diciembre de 2016. 
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(/-MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2015 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
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LIC. ALEJANDRO FIDENCIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
RÚBRICA 
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